
   
     

 
 
 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y BASES  

PARA LA SELECCIÓN DE DOCENTE DEL  
PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN Y EL RECICLAJE PROFESIONAL  

 “AYUDA A DOMICILIO” 
 
1.-OBJETO.  
 
El objeto de la presente convocatoria es la contratación laboral temporal por 6 meses, por parte 
del Ayuntamiento de Tarancón, de 1 DOCENTE para el programa para la recualificación y el 
reciclaje profesional  “AYUDA A DOMICILIO”  que se desarrollará en el municipio de Tarancón, 
regulado por la Orden de 12/11/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo por la 
que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de 
programas para la recualificación y el reciclaje profesional (DOCM 224 de 16/11/2018) y por la 
Resolución de 20/07/2022  por la que se aprueba la convocatoria subvenciones para la 
realización de programas para la recualificación y el reciclaje profesional para el ejercicio 2022 
(DOCM 146 de 01/08/2022). 

 
El artículo 48.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 

Mancha dice: “En ausencia de bolsas de trabajo y hasta tanto se conformen las resultantes de la 
correspondiente oferta de empleo público, la selección del personal funcionario interino y del 
personal laboral temporal se realiza mediante convocatoria específica, a través del sistema de 
oposición, o de forma excepcional, cuando la naturaleza de los puestos así lo aconseje, de 
concurso. Los procesos selectivos para el nombramiento de personal funcionario interino y de 
personal laboral temporal deben procurar la máxima agilidad en su selección”. Se opta por el 
sistema de concurso por la naturaleza de los puestos a seleccionar. 

 
 

2.- REQUISITOS.  
 
Para ser admitidos al proceso selectivo, los aspirantes deben reunir en la fecha de finalización 
del plazo para presentar la solicitud los siguientes requisitos: 

- Ser español o ciudadano de la Unión Europea o extranjero residente y con permiso de 
trabajo. 

 
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de las funciones 

del puesto de trabajo. 
 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
 

- Permiso de conducción B. Disponibilidad para viajar y conducir. 
 

- Estar en posesión del Certificado de profesionalidad de formador ocupacional o 
Certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo. 
(R.D. 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad), con las 
excepciones recogidas en el art. 13.1 del RD 34/2008). 

 
- Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 

 

 Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 
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 Diplomado, ingeniero técnico o arquitecto técnico o el título de grado correspondiente u 

otros títulos equivalentes 

 Técnico Superior de la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 

 Certificados de profesionalidad de nivel 3 del área de Atención social de la familia 
profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 

 
 

 
3.-SOLICITUDES.  
 

La instancia (anexo I), debidamente fechada y firmada, acompañada de los documentos 
que se señalan a continuación, deberá presentarse desde el  8 al 28 de marzo de 2023, en el 
Registro General del Ayuntamiento, sede electrónica o en cualquiera de las formas que 
determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

 
Los aspirantes  deberán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las 

condiciones que se exigen y que asumen su contenido, acompañarán a la solicitud la siguiente 
documentación: 

 
- Fotocopia del DNI. 
- Fotocopia de las titulaciones exigida en la base 2. 
- Fotocopia del permiso de conducción tipo B. 
- Declaración de disponibilidad para viajar y conducir. 
- Certificado de vida laboral actualizado a fecha de convocatoria. 
- Currículum vitae. 
- Fotocopias de los documentos que acrediten los méritos de la base 4, que tengan relación 

con la plaza objeto de la presente convocatoria. 
- Acreditación del abono de la tasa por derechos de examen.  

 
El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 20,00 €. Se 

ingresarán en la entidad bancaria GLOBALCAJA los días laborables de 9:00 a 14:00 horas. 
También pueden hacerse efectivos mediante transferencia bancaria desde cualquier otra entidad 
financiera a la c/c nº ES86 3190 1018 7345 7203 5022 abierta a nombre del Ayuntamiento de 
Tarancón consignando en el texto “Proceso selectivo Docente Recual”, y figurando como 
ordenante el aspirante; en este caso, se adjuntará a la solicitud la copia del resguardo de la 
transferencia efectuada. La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen 
dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión del aspirante. No 
procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes excluidos del proceso 
selectivo. En ningún caso, el pago de los derechos de examen dará derecho por sí mismo a la 
participación en el proceso selectivo para lo que será necesario, además, la presentación en 
tiempo y forma del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto en las presentes bases.  

 

Estarán exentos de la tasa quienes acrediten las siguientes circunstancias:  

 Las personas que figuren como demandante de empleo, con una antigüedad mínima de 

dos meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 

selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia. El sujeto pasivo deberá acreditar esta la 

circunstancia mediante la presentación junto con la solicitud de certificado de desempleo, 

emitido por el Instituto Nacional del Empleo, o, en su caso, el Servicio Regional de 

Empleo que corresponda.  

 Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Esta circunstancia se 

acreditará mediante la presentación junto con la solicitud de certificado de minusvalía 

expedido por Organismo estatal o autonómico competente.  
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La experiencia laboral deberá acreditarse mediante fotocopias de contratos, o 

certificados de empresa o cualquier otro medio admitido en derecho que describa tanto el periodo 
realizado como las funciones del puesto o desempeño profesional y la vida laboral actualizada. 

 
 La formación se acreditará mediante fotocopias de certificados de los cursos que se 

relacionen en el currículum vitae; no se tendrá en cuenta ningún curso que no acredite tanto el 
periodo de duración del curso, las horas o créditos realizados,  las materias impartidas y la 
entidad que lo impartió.  

 
 

4.- CRITERIOS DE VALORACIÓN. Los criterios a valorar serán: 
  

A. Por haber desempeñado puestos de trabajo de monitor o docente de programas 
de formación en alternancia: 0,08 puntos por mes trabajado, hasta un máximo 
de 6 puntos. 
 

B. Experiencia de trabajo, desempeñando funciones directamente relacionadas con 
la materia de este proyecto de empleo: 0,08 puntos por mes completo trabajado 
despreciando las fracciones de mes o contratos inferiores al mismo, hasta un 
máximo de 2 puntos.  
 

C. Cursos recibidos y/o impartidos, relacionados con el puesto de trabajo a 
desarrollar así como los de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Prevención de 
Riesgos Laborales, Metodología Didáctica, Desarrollo Local y medidas de 
Fomento de Empleo: 0,006 puntos por hora acreditada convenientemente en el 
certificado del curso, hasta un máximo de 2 puntos.  

 
 

5.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.  
 
El Tribunal de Selección estará integrado cinco miembros: Presidente, 3 vocales y 1 

secretario y sus suplentes. 
 
El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros 

titulares o suplentes, y en todo caso la de las personas que ocupen la Presidencia y la Secretaría, 
y quedará autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases o 
en aquello, que aún previsto en las mismas, sea interpretable. 

 
Los designados deberán abstenerse de actuar si en ellos concurriera alguna de las 

circunstancias del artículo 23.2 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. Por esas 
mismas causas podrán ser recusados por los aspirantes resolviéndose la recusación con arreglo 
a lo previsto en el artículo 24 de la citada ley. 

 
 A los efectos de comunicaciones el Tribunal tendrá su sede en el Excelentísimo 

Ayuntamiento de Tarancón, Plaza del Ayuntamiento 1, 16400 Tarancón (Cuenca). 
 
  

6.-PROCESO DE SELECCIÓN. 
  

6.1.- Listado de admitidos y excluidos. 
 

Finalizado el plazo de presentación de instancias se publicará en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento de Tarancón y en la Sede Electrónica (https://tarancon.sedelectronica.es/) la 
lista provisional de admitidos y excluidos con expresión del plazo de subsanación de cinco días 
hábiles.  
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Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva de 

admitidos/excluidos, incluso durante la celebración de las pruebas o en fase posterior, se 
advirtiere en las solicitudes y documentación aportada por los/las aspirantes, inexactitud o 
falsedad que fuere causa de exclusión, ésta se considerará defecto insubsanable y se resolverá 
dicha exclusión. 

 
Cualquier modificación o incidencia, así como la publicación de resultados se hará 

pública mediante anuncios en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Tarancón y en la sede 
electrónica (https://tarancon.sedelectronica.es/). 

 
  

6.2.-El proceso de selección consistirá en la baremación de los méritos generales. 
  

 El Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Tarancón 
y en la Sede Electrónica (https://tarancon.sedelectronica.es/) la relación provisional de aspirantes 
con expresión del nombre y apellidos, DNI y la calificación obtenida, estableciéndose un plazo 
de cinco días hábiles para alegaciones. 

 
Sólo se podrá presentar alegaciones, a la calificación obtenida en el concurso, en el 

Registro General del Ayuntamiento de Tarancón. 
 

En el caso de empate en la calificación final, se dará prioridad al aspirante que tenga 
mayor puntuación en la fase de oposición. De persistir el empate se atenderá a la obtención de 
la mayor puntuación en los méritos previstos en la base sexta, 3. c). Si continuase el empate se 
atenderá al orden alfabético del primer apellido, comenzando por la letra “T”, de conformidad con 
la Resolución de 23/11/2022, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica 
la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los 
ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2023. 

 
El Tribunal calificador propondrá al Ayuntamiento de Tarancón la contratación del 

aspirante con mayor puntuación.  
 
En caso de que no se pueda realizar la contratación, el Ayuntamiento de Tarancón 

efectuará las sustituciones necesarias siguiendo el orden de puntuación de la relación definitiva 
de valoración. 

 
Se establece una bolsa de trabajo para las posibles sustituciones, si existiera baja por 

parte de la persona contratada. En la bolsa se integrarán todos los demás aspirantes por orden 
de puntuación, teniendo efectividad hasta la terminación del proyecto. 
 
 
7.- EXCLUSIÓN DE CANDIDATOS.  

 
1. Solicitudes que presenten falsedad en la documentación aportada o en los datos 

consignados. 
 

2. No haber superado el período de prueba legalmente establecido. 
 

3. Haber incurrido en alguno de los hechos tipificados como faltas graves 
contempladas en el Estatuto de los Trabajadores. 

 
 

8.- INCIDENCIAS 
 

El tribunal queda facultado para resolver dudas y adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen desarrollo de la convocatoria en lo no previsto en las presentes bases. 
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Contra las presentes bases, que son definitivas en vía administrativa, podrá interponerse 

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano 
que dicto el acto o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso 
administrativo de Cuenca, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de las mismas en Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Tarancón. 

 
En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la legislación sobre régimen 

local, la legislación básica del estado en materia de personal al servicio de las Administraciones 
Públicas; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa de vigente aplicación. 

. 
 

Tarancón a  
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ANEXO I 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE        

 

                                                                                            
DOMICILIO, C.P, MUNICIPIO                                                                      

 

 
TELEFONO FIJO/MÓVIL   

 

 
 
D.N.I.                                                             FECHA DE NACIMIENTO                                   

  

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA  

- Fotocopia del DNI. 
- Fotocopia de las titulaciones exigida en la base 2. 
- Fotocopia del permiso de conducción tipo B. 
- Declaración de disponibilidad para viajar y conducir. 
- Certificado de vida laboral actualizado a fecha de convocatoria. 
- Currículum vitae. 
- Fotocopias de los documentos que acrediten los méritos de la base 4, que tengan 

relación con la plaza objeto de la presente convocatoria. 
- Acreditación del abono de la tasa por derechos de examen.  

La persona abajo firmante, autoriza a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, a solicitar 
información sobre su vida laboral, en relación con su participación en acciones formativas de 
Formación Profesional para el Empleo subvencionadas por este Organismo. 
 

En …………………………………., a ……………………. de ……… de 2023. 
 
 
 
 
 

Fdo: _____________________________ 
 
 
 
 
 
 

Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca) 
  

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DOCENTE DEL  
PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN Y EL RECICLAJE PROFESIONAL   

“AYUDA A DOMICILIO” 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal 
(Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril del Parlamento Europeo y del Consejo) y resto de normativas 
vigentes, Ayuntamiento de Tarancón,  Responsable del Tratamiento, en adelante RT, le informa que sus 
datos de carácter personal, pasarán a formar parte de su sistema de tratamiento de datos, y que serán 
tratados por éste de acuerdo con dicha normativa, con la finalidad de la ejecución de la prestación de 
servicios contratada y para el mantenimiento de la relación jurídico - negocial surgida entre ambos, 
durante el tiempo imprescindible y necesario para el cumplimiento de dicha finalidad, dejando a salvo los 
plazos de prescripción legal.  
La base legitimadora para el tratamiento se basa en el consentimiento para el tratamiento de sus datos 
personales y que el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es 
parte. 
Se le comunica, como titular de los datos, que éstos podrán ser comunicados a terceros (asesorías 
fiscales, laborales, legales, soporte informático y cualesquiera que preste un servicio al RT con acceso 
a datos), siempre que esta comunicación responda a una necesidad para el desarrollo, cumplimiento, 
mantenimiento y ejecución de las obligaciones surgidas de esta relación, según los criterios organizativos 
del RT.  
Para ejercitar los Derechos de acceso, impugnación, rectificación, supresión, oposición, revocación del 
consentimiento, portabilidad, limitación del tratamiento, deberán dirigirse a Ayuntamiento de Tarancón, 
Plaza del Ayuntamiento, nº 1, Tarancón, C. P. 16400, provincia de Cuenca, mediante comunicación por 
escrito o mediante correo electrónico a la dirección protecciondatos@tarancon.es. También puede 
presentar reclamación ante la AEPD. 
Usted también tiene derecho a retirar, en cualquier momento, el consentimiento prestado para el 
tratamiento de sus datos personales.  
El titular de los datos declara estar informado de las condiciones detalladas en la presente cláusula. Y 
para que conste a los efectos oportunos, firma el presente documento. 
Ud. da su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales con las finalidades y legitimaciones 
establecidas. 
 

Fdo. Titular de los datos __________________________  
DNI Titular de los datos _______________ 
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